
ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

LEY DE DESARROLLO AUTÓNOMO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

 
EXPEDIENTE Nº 14.352

 

 
 

CUARTO  INFORME  
MOCIONES VÍA ARTÍCULO 137 

DEL REGLAMENTO
(6 de setiembre de 2011) 

 
 

 SEGUNDA LEGISLATURA
(Del 1º de mayo de 2011 al 30  de abril de 2012)

 

 
SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES ORDINARIAS

(Del 1º de setiembre al 30 de noviembre de 2011)

DEPARTAMENTO DE COMISIONES
Comisión Permanente de Asuntos Sociales



Cuarto Informe Mociones Vía Artículo 137                                Expediente Nº 14.352

Comisión Permanente de Asuntos Sociales
-2-

CUARTO INFORME 

MOCIONES VIA ARTÍCULO 137 
DEL REGLAMENTO

LEY DE DESARROLLO AUTÓNOMO DE LOS PUEBLOS INDÌGENAS

EXPEDIENTE Nº 14.352

 
ASAMBLEA LEGISLATIVA:
 

Las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión Permanente de Asuntos 
Sociales, rendimos el CUARTO INFORME de mociones vía artículo 137 del 
Reglamento, en relación con el proyecto de “LEY DE DESARROLLO 
AUTÓNOMO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS”.

Se tramitaron cinco (5) mociones en la sesión N.º 33 del 6 de setiembre de 2011, 
las cuales fueron RECHAZADAS. 
 

 
Rita Chaves Casanova
PRESIDENTA                                            

Alc**


